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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA 
2016 09 01 23 

          
  

En la ciudad de Guayaquil, capital de | la provincia del 

- Guayas, República del Ecuador, a los veintidós días del mes de . 
ATT 

julio del_año_dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA MARÍA 
oa a qq N 

TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTON GUAYAQUIL, comparece: El señor BENITO FILIMON 
A 

CASTRO MACIAS, por los derechos que representa de la 

Compañía, ISLOTEC S.A. "EN LIQUIDACION” en su calidad de 

GERENTE GENERAL tal como lo acredita con el nombramiento 
q AA 

que se adjunta como habilitante y quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, abogado, 

y domiciliado en esta ciudad. Mayor de edad capaz para 

obligarse y contratar, “quien por' haberme presentado sus 

Tespectivos documentos de identificación, a quien de 

conocer doy fe en este acto; comparece a celebrar esta 

escritura pública sobre cuyo objeto y resultados están bien 

instruido, al que procede de una manera libre y espontánea y 

para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: 

SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la reactivación 

de la compañía ISLOTEC S.A. “EN LIQUIDACION"”, al tenor de 

las siguientes  clausulas:  PRIMERA.-  COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente 

Escritura Pública de Reactivación, el señor BENITO FILIMON 

CASTRO MACIAS, en su calidad de GERENTE GENERAL y 
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cd ppsentante Legal de la compañía ISLOTEC S.A. “EN > 

yA IDACION", debidamente autorizado por la Junta General 

¿=3 “Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el diez de 
. > A á . Ñ 

Junio_del_dos-mif dieciséis, SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Por. 

escritura pública otorgada en la ciudad de Guayaquil, el ' 

veinticuatro de octubre del dos mil ocho, ante el Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla 
AAA . . 

Bodero, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

oe ce conión Samboroncón-eLcualro-de diciembre-de-dos Lo 

ON 10 Ocho, se constituyó la compañía denominada ISLOTEC S.A. b) 

a 11 La Intendencid de Compañías de Guayaquil, dictó la 

12 Resolución de Disolución número  SCV-INC-DNASD-SD- 

  

13 140030171, el diecisiete de Noviembre del dos mil catorce, la 

14 misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

145 Samborondón, el dieciséis de Abril del dos mil quince. e) La 

18 Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

“17 Compañía ISLOTEC S.A. “EN LIQUIDACION"”, en sesión 

18 celebrada el día diez de Junio del desmil dieciséis, resolvió en + 

19 forma unénime,1á Reactivación de la empresa, en los términos . 

20 que constan en la sesión antes mencionada, autorizando 

2 además al señor GERENTE GENERAL, para que pueda suscribir 

22 la presente escritura pública. TERCERA.- REACTIVACION DE LA 

23 CONPAÑIA: Con los antecedentes expuestos y corisiderando 

24 lo resueltó por la Juntá General Extraordinaria y Universal de 

25 Accionistas de la compañía ISLOTEC S.A. "EN LIQUIDACION" 

28 celebrada el diez de Junio del dos mil dieciséis, el señor BENITO 

27 — FILIMON CASTRO MACIAS, en su calidad de GERENTE GENERAL 

28 y Representante Legal de la compañía, hace las siguientes 
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CARÁCTER DE UNIVERSAL DE LA COMPA 
7.“ ENLIQUIDACION 

   
   

En.el Garitón Guayaquil: a los diez dias del mes de Junio del dos 
¿catorce. hóras,. .én el "domicilio * principal de la compañía, ubicadas RES: . 

a Samborondón Av:; Puntilla Samborondón S/N Av.,. Puntilla Bloque C.C. PLAZA LAGO : 
Edif. MIRADOR, se reúne. la. ¿Júnta General Universal de Accionistas de la compañía 

ÍSLOTEC S:A condá concurrencia de los siguientes accionistas: CAPUTI ICAZA 
ANGELO FRANCISCO” sus propios derechos, propietario de cien (100) Acciones 
Ordinarias Y lominativas de un dólar cada una pagadas en un 100% de su valor y con 
derecho” a: 100 votos; IDROVO TRIVIÑO FERNANDO LUIS sus propios derechos, 

propietario de doscientos (200) Acciones Ordinarias Y Nominativas de un dólar cada 
una pagadas en un 200% de su valor y con derecho a 200 votos, PONGUILLO 
VASQUEZ LUIS ALBERTO por sus propios derechos, propietario de doscientos (200) 
Acciones Ordinarias y Nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 100% de su 
valor y con derecho a 200 votos, PORTALUPPI REYES ANDRES por sus propios 
"derechos, propietario de cien (100) Acciones Ordinarias y Nominativas de un dólar 
cada una, pagadas en un 100% de su valor y con derecho a 100 votos, TORRES 

BEJARANO FERNANDO ANTONIO por sus propios derechos, propietario de cien (100) 

Acciones Ordinarias y Nominativas de un dólar cada una, pagadas en un 100% de su 
valor y con derecho a 100 votos. VELASCO MORENO JOSE LUIS por sus propios 
derechos, propietario de cien (100) Acciones Ordinarias y Nominativas de un dólar 
cada una, pagadas en un 100% de su valor y con derecho a 100 votos de la totalidad 
del capital social suscrito en OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES ($800.00); quienes 
de consumo resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la Compañía ISLOTEC S.A. "EN LIQUIDACION:, para tratar el Único 
Punto en el orden del dia: 

PUNTO ÚNICO: Sobre la conveniencia de REACTIVAR la compañía ISLOTEC 
S.A... "EN LIQUIDACION”. Aprobado el orden del día por Unanimidad, preside la Junta 
el señor CAPUTI ICAZA ANGELO FRANCISCO, presidente d-Hoc, Actuando como 
secretario el señor CASTRO MACIAS BENITO FILIMON, en calidad de Gerente 
General, éste con vista.del Libro de Acciones y Accionistas procedió a elaborar la lista 
de accionistas presentes, acciones que representan y votos que les corresponden, 
la misma que “fue, agregáda . al 'expedientillo de esta Junta. El Presidente Ad-Hoc' 
constatando a: «presencia de la totalidad del capital suscrito de la compañía, y el deseo 
de los accionistas de constituirse en Junta General Universal de Accionistas, declaró 
instalada la Junta en la cual se tomaron Bor unanimidad las siguientes resoluciones: 

PRIMERA: De goin acuerdo se resolvió unánimemente la reactivación de la 
compañía; y - 

SEGUNDA: Autorizar al GERENTE GENERAL de la compañía para que pueda 
perfeccionar las resoluciones de esta junta y elabore la respectiva escritura pública: 
y por no haber otro asunto que tratar se suspendió momentáneamente la sesió 
efectos de redactar la presente Acta, la misma que una vez redacta 
todos los concurrentes, quienes firmaron en señal de aceptación. 
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CASTRO FILIMON 
GERENTE GENERAL DE LAJUNTA 
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IDROVO TRIVIÑO FERNANDO LUIS 
ACCIONISTA 

LO YASQ IS ALBERTO 
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ACCIONISTA” - : 

  

  TORRES BEJARANO FERNANDO ANTONIO 
ACCIONISTA - 

uk 
VÉLASCO MORENO JOSE LUIS 
ACCIONISTA 

hn 
CASTRO LIMON 
GEREME GÉNERAL 
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ISLOTEC S.A. 7. 

    

Samborondón, 5 de diciembre de 2008 N, 

Señor Don 
BENITO FILIMON CASTRO MACÍAS 
Ciudad.     De mis consideraciones: 

       Cúmpleme manifestarle a usted que la Junta General Extraordinaria UAG. 
de Accionistas de la compañía ISLOTEC $.A., reunida en esta fecha, resolvió 
por unanimidad elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el 
periodo de CINCO AÑOS con tos deberes y atribuciones establecidas en el 
Estatuto Social de la compañía entre los que están la administración y 

representación légal judicial y/o extrajudicial de manera individual. 

ISLOTEC S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Público Cuarto del cantón Guayaquil, doctor Alberto Bobadilla Bodero 
el 24 de octubre de 2008, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Samberendón el 4 de-diciembre de 2009     

A ARGO”DE GERENTE GENERAL PARA EL QUE 
HE SIDO ELEGIDO.- GUAYAQUIL, 5 DE DICIEMBRE DE 2008 

     



  

Y Mercantil del Cantón Samborondón 

Número de Repertorio: 2008— 4588        RO .DE'LAa PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, certifica 

' -que* en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
ai. - Con“fechaá Quince de Diciembre de Dos Mil Ocho queda inscrito el acto o 

“contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 5 de fojas 2468 

a 2470. con' él número de inscripción 459 celebrado entre: ([ISLOTEC S.A. en 
calidád de COMPAÑÍA])+ en la calidad de Representante (s) Legal (es): y 

([CASTRO MACIAS BENITO FILIMON con el cargo GERENTE GENERAL]). 
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SOCIEDADES 

y 1892672226001 
po 

ISLOTECS.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: dad... FSTADO ABIERTO MATMIZ — PRC.MICIOACT, MdMalz0oS, 
NOMBRE COMERCIAL: ÉLOTECSA FEG, CIERRE: 

o O FEO. REINICIO: 
ALTÍVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE CENTROS TURISTICOS, DEPORTIVOS Y DE RECREACION 

_ DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    AYAS Cantón SAMBDRONDON Parrodules TARIFA Barrio: RECINTO SAN NICOLAS "Nómera S/N 
¿JUNTO A PILADORA EN RECINTO SAN NICOLAS Carretero: VÍA SAMBORONDON Rilómatro: 4.5 Telefono 

Trabajo: 042830983 
  

      
 



     IDENTIDAD CIUDADANA 
1 

Número único de identificación: 0913968681 

Nombres del ciudadano: CASTRO MACIAS BENITO FILIMON 

Condiciónadelrcedulado: CIUDADANO 
A E a 

a usado maciiento GUAY AS]DAULE/JUAN BAUTISTA AGUIRRE(TIN «kugat de nacimiento: GUAYAS DAULE/L ( 
“Egcháa denacimisnto: 11:DEÑUNIO DE=1970 
a “aaa Se ie So o di E TD e e, 

*naciónalidad: ECUATORIANA 2 o, 
e a re SA 

      
          

     

   
   

    

a 
SAR Lo a O a ¡a e 
    

  

    
  

    
   
     OR 

e 
ms 
E 

A lidbe AGOSTO DE 2016 
“4 a 

9/RINCAY LOPEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

4 Reason: Flt 
do electrónicamente. Location: Ecuador 
E 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob,ec/consultaNuv/ 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

  

    



  

TARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DILCARTÓNGUAFRQUIL 

7 > 
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HOLARA 
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28 

declaraciones: Uno.- Que se Reactiva la compañía:.ISLOTEC 
o Sata o 

S.A. “EN LIQUIDACION” , razón por la cual lg: ¿nismo NO “qYeda 
Ma 

y stá eo 

Reactivación de la compañía ISLOTEC S. AREN UQUBA SiO) ” 

esta mantiene su personalidad jurídica y, enconsecuend a la 
e 

   

  

sometida al proceso de liquidación. Dos.- (Que en; 

  

capacidad de ejercer todos los derechos y atribuciones que la 

Ley de Compañías confiere a las Sociedades Anónimas. 

CUARTA.- DECLARACION: El señor BENITO FILIMON CASTRO 

MACIAS, en su calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

ISLOTEC S.A. “EN LIQUIDACION”, declara bajo juramento: (a) 

Que revisados los Libros Sociales y Contables, el capital social 

de la empresa cumple con el monto mínimo establecido por 

la ley de Compañías vigente; (b)) Que mi representada no 

mantiene contratos pendientes con el Estado Ecuatoriano.- 

QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Forman parte de esta 

escritura pública como documentos habilitantes los siguientes : 

a) Nombramientos de GERENTE GENERAL de la compañía 

ISLOTEC S.A. "EN LIQUIDACION” y certifieadeo del Registro 

MercantiterelSertór"Svayaquit; b) Copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas del diez de 

Junio del dos mil dieciséis, en lo relativo a la reactivación de la 

compaña; e) Copia de la cédula de ciudadanía y certificado 

de votación. del GERENTE GENERAL; d) Copia del RUC de 

ISLOTEC S.A. “EN LIQUIDACION". Cumpla Usted señora notaria 

con las demás formalidades necesarias para el 

perfeccionamiento de ese instrumento. Firmado Abogado 

Marcelo Torres Bejarano, con Registro número Cero Nueve-Mil 

novecientos noventa y tres- Ochenta del foro de Abogados del 

3 
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Am cues -HASTA AQUÍ LA MINUTA, que el compareciente la 

aprueba y yo la Notaria la elevo a Escritura Pública para que      

  

ta sus efectos legales consiguientes.- Leída integramente en 

alta voz esta escritura a los comparecientes por mí la Notaria, 

dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- TESTADO: y certifi- 
IOTA RÍA VESÉSIMA TERDERA cado EN Mercantil del Cantón Gueyequil.- no 

DELCANTÓN GUAYAQUIL 7 
: Vale .- pp 

EG.MAPÍA TATANA GAROÍA PLATA, 

AS 

9 Pp. Cia. ISLOTEC S.A. “EN LIQUIDACION” ' ' 

10 RUC. No, 0992572226001 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 
qe 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

COMPAÑÍA ISLOTEC S.A. “EN LIQUIDACION”; que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, el dos de Agosto del dos mil 

dieciséis.- LA NOTARI 

so 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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y ARO ELA 

JUDICARRA qe | 

Factura: 002-004-000026622  - 20160901023001887 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20160901023001887 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

      
  

  

      

MATRIZ 

FECHA: 7 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (13:10) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑÍA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-07-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20160901023P04212 

OTORGANTES 

OTORGADO POR “o? 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN - 

ISLOTEC S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992672226001 

A FAVOR DE o, - 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [Tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE [DENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION SCVS-INS-DNASD-SAS-16-0005532 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-10-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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15 

16 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

“EN LIQUIDACIÓN” con fecha veintidós de julio del dos mil 

dieciséis, otorgada ante mi, TOMO NOTA: del contenido de 

la RESOLUCIÓN NUMERO VS INC-DNASD 2016.000650Í de 

fecha veinticuatro de octubre del dos mil dieciséW suscrita 

por la abogada María Elvira Malo Cordero” Directora 

Nacional de Actos Societarios y Disolución mediante la cual 

se aprobó la reactivación de la compáñía. Guayaquil, siete 

de noviembre del dos mil dieciséis. ÍA NOTARIA..- 

Ab, María Tatiana García Plaza / 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



   
Al 170901004000693 

RAZON: La Abogada SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, Notaria 

Titular Cuarta del Cantón Guayaquil, en uso de las facultades legales 

de que se encuentra investida, DA FE, de que se ha ti fado nota al 

margen de la matriz de fecha 24 de Octubre del año 20087 de la Escritura 

Pública de Reactivación de la Compañía ISLOTEC S.A. “EN 

LIQUIDACION”, autorizada por la Notaria Vigésima Tercera del Cantón 

Guayaquil, Abogada María Tatiana García Plaza, de fecha 22 de Julio del 

2016, según consta del texto que antecede.- 

Guayaquil, 05 de Julio del 20h7 

  

a 2 2anEo 

AB. SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ EtáN y 
NOTARIA CARTA DEL CANTON GUÉYAQUIL 

     



   ji j 
der CONSEJO BEA 

JUMCATURA - . 

Factura: 002-004-000009565. : 20170901004000693 

. .NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901004000693 

5 DE JULIO DEL 2017, (12:46) 

TIPO DE - MARGINAL * * 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-10-2008 

DEPROT: 

  

OTORGANTES ., ” 

: Se A o. es POR 

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ISLOTEC S.A. . ¿POR PROPIOS BERECHOS 

EEE UE TT A FAVORDE: o ao 
SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

a TESTIMONIO 

O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [|22-07-2018. - 

DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) BOBADILLA HENRIQUEZ SOLANGE PATRICIA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) CASTRO MACIAS BENITO FILIMON, representante legal de la 
empresa ISLOTEC S.A. con RUC Nro. 0992672226001 y dirección RECINTO 
SAN NICOLAS S/N, NO registra obligaciones patronales en mora. 

El instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del ¡ESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

AA 
Gabriela Bermeo Tapia 

Directora Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera | 

  

Emitido el 07 de julio de 2017 

Validez del Certificado 30 días 4 
po a : 5 E IS eS sa Sl = a 
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a DURÁN . Es DATOS 
SAMBORONDÓN > > PUBLICOS 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 1337 
*5007677ZRCNRZQ* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DE. 1075 

ÉDE! [2017 
DE! 

-. REGISTRO: e RO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0913968681 CASTRO MACIAS BENITO REPRESENTANTE LEGAL — 7 

FILIMON       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

REACTIV N DECOM NIMA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA /GUAYAQUIL /22/07/2016 

ISLOTEC S.A. 

SAMBORONÍ! 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005532, DE FECHA 24 DE OCTUBRE DEL 2016, EMITIDA POR 

LA DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO. DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA 

PERTINENTES. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

NVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON-NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
ROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE: "907% EN     
  

CHA DE EMISIÓN DURÁN, A 10 DÍA(S) DEL IES DE. ¿ho DE 7, E 

   
B. LUIS IDROVO MURILL: 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE o Y DURÁN 

3 AN 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. 9 

0996488277 

htrp://registromercantil gob,ec/ e 
Durán- Ecuador 

  
 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

18 AGO 2017 
RECIBIDO 

11:30 up) 
HOra:n. 
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Es 
JUDICATURA a 

Factura: 001-002-000008643 20170916004C00440 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL. N” 20170916004C00440 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) aXlos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RESOLUCION NÚMERO SCVS- INC DNASD-SAS-16- 

0005532 OTORGADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO DIRECTORA 

NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN y que me fue exhibido en 1 foja(s) Útil(es). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

        
SAMBORONDÓN, a 15 DE FEBRERO DEL 2017, (16:12). 

NOTARIO(A) MAGNI SUSANA ENCALADA DUFFER 

NOTARÍA CUARTA DEL CA! 'AMBORONDÓN 

    

 


